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Medios impresos 
La Jornada, El Financiero, La Razón de México, ContraRéplica, El Universal -sitio- y Milenio -sitio-: la Constitución "es nuestra 
espada y nuestra guía, a eso estamos comprometidos para hacer frente a los retos internos y a las amenazas externas", 
aseguró el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, al participar en la Ceremonia por el 109 Aniversario de la Carta 
Magna. Afirmó que México vive una etapa de “reconciliación y esperanza” impulsada por un Poder Judicial con mayor 
legitimidad, cercanía y apertura. Destacó las reformas en materia de derechos de pueblos indígenas y afromexicanos, 
igualdad sustantiva y justicia abierta, al subrayar que la Constitución sigue siendo guía y símbolo de unidad nacional. 
Excélsior, El Universal, La Jornada, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, Reporte Índigo, EjeCentral, El 
Gráfico, ContraRéplica y El País -Sitio-: desde Querétaro, la presidenta Claudia Sheinbaum reconoció al Congreso de la Unión 
por aprobar más de 22 reformas constitucionales, incluida la del Poder Judicial que contempla la elección popular de jueces, 
magistrados y ministros.  
El Heraldo de México: la SCJN declaró improcedente el amparo promovido por la asociación México Unido Contra la 
Delincuencia contra la Ley de la FGR por considerar que esta asociación no tiene interés legítimo para impugnar.  
La Jornada: la Universidad Autónoma de Tamaulipas y la SCJN suscribieron el convenio marco alianza SCJN-UAT para la 
difusión del conocimiento jurídico, así como un convenio específico en materia de servicio social.  
La Jornada y Milenio -sitio-: el ministro Arístides Guerrero García presentará este lunes al Pleno de la SCJN dos proyectos de 
sentencia que avalan la decisión del Congreso de Nuevo León de crear la Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
181/2024. 
 

Medios electrónicos y Web 
En redes sociales, la @SCJN informó en X, sobre la par�cipación de las ministras y los ministros en el 109 aniversario de la 
promulgación de la Cons�tución de 1917. 
El periodista @ManuelGaleazz1R resaltó que el Ministro Presidente de la SCJN saludó en su lengua materna Ñuu Savi al dar 
su discurso por el 109 Aniversario de la Promulgación de la Cons�tución. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente, Hugo Aguilar celebró en X, IG y FB el aniversario de la promulgación de la Carta Magna; se refirió en 
X, FB e IG al mensaje que pronunció durante la conmemoración por el 109 aniversario de la promulgación de la Cons�tución 
de 1917 y explicó en X, IG y FB que en su intervención hizo referencia a tres grandes reformas del contexto actual. 
A través de X, FB e IG la ministra Lenia Batres informó sobre su asistencia a la conmemoración del 109 aniversario de la 
promulgación de la Cons�tución de 1917; la ministra Batres, invitó en X, FB, TT e IG a par�cipar en la sesión  de su Círculo de 
Estudio de este viernes. 
La ministra Yasmín Esquivel recordó en IG, X y FB el aniversario 109 de la Cons�tución e invitó a seguir a través de X y FB la 
ceremonia de conmemoración del 109 Aniversario de la Promulgación de nuestra Cons�tución y expresó su respaldo en X, 
FB, IG y TT al mensaje pronunciado por la presidenta Claudia Sheinbaum durante el acto conmemora�vo del aniversario de 
la Cons�tución; también, por medio de  X, FB e IG, resaltó la importancia de asis�r a dicho acto solemne. 
La ministra Yasmín Esquivel, expresó en X e IG su postura en la Contradicción de Criterios 205/2025. 
La ministra Loreta Or�z compar�ó en X, FB e IG la columna que escribió para El Universal. 
La ministra María Estela Ríos publicó en X, FB, TT e IG sobre el 109 Aniversario de la Cons�tución mexicana. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Revela narco Alcalde: 'el patrón es Mencho' | El Universal: Gastan menos en vacunación; sólo 21% de lo asignado 
| Excélsior: Sheinbaum: México no se doblega ni se vende | Milenio: Desde Tequila operaba el Cártel Jalisco extorsión a 
empresarios | El Financiero: Pausa Banxico recortes a tasa por mayor inflación 'Patea el bote'. | La Jornada: Sheinbaum: no 
volverá el régimen de privilegios | El Economista: Bitcoin, en picada; perdió 13% en una jornada y casi 50% en cuatro meses 
| El Sol de México: Indagan a 13 alcaldes por nexos criminales | El Heraldo: México no se arrodilla, no se rinde y no se vende 
| Crónica: Capturan en Jalisco al alcalde de Tequila; tiene nexos con el CJNG | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Milenio, El Financiero, El Economista, El Heraldo, La Jornada, Excélsior, 24 Horas y Ovaciones: durante la 
conmemoración del 109 aniversario de la Constitución de 1917, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que México no 
regresará a un régimen de privilegios, corrupción ni subordinación a intereses extranjeros. 
Reforma, Excélsior, Milenio, El Heraldo,  El Financiero, La Jornada, La Razón, La Crónica, Diario de México, Ovaciones y 24 
Horas: fue detenido Diego Rivera, alcalde morenista de Tequila por señalamientos de opacidad administrativa y presuntos 
vínculos con el CJNG.  
El Sol de México: en el marco del Operativo Enjambre desplegado por autoridades federales, al menos 13 alcaldes han sido 
investigados por presuntos nexos con el crimen organizado, delitos de lavado de dinero y extorsión. 
Reforma y La Jornada: México concentra 71% de los casos de sarampión confirmados en la región de América según informes 
de la OPS, que llamó a reforzar la vigilancia y la vacunación. 

LA PRENSA HOY 

Antonio Fernández (La Razón de México) “Procedencia de la acción proforma en la donación” El contrato de donación es 
un contrato que recibe un tratamiento especial en el Código Civil de la Ciudad de México (CC).El CC, en su artículo 2320, 
establece que, tratándose de inmuebles cuyo valor de avalúo exceda de 365 veces la Unidad de Cuenta de la CDMX, su venta 
deberá hacerse en escritura pública. En este sentido, la acción proforma no era procedente si no se había otorgado escritura 
pública, ya que, al tratarse de una liberalidad del donante, este puede arrepentirse de donar y no puede ser forzado a firmar 
la donación; lo mismo ocurre en el caso de que haya fallecido sin haber firmado la escritura respectiva y sólo otorgó su 
voluntad en documento privado. Todo lo anterior fue así hasta el año 2021, cuando la resolución por contradicción de tesis 
34/2019 estableció un nuevo criterio jurisprudencial que modificó totalmente el sentido de la improcedencia de la acción 
proforma en materia de donación, permitiendo su procedencia en ciertos casos. El Pleno del Primer Circuito determinó que 
la acción proforma sí es procedente, incluso si el contrato consta en documento privado, siempre y cuando se cumpla con el 
requisito de la existencia de una voluntad fehaciente, mediante la acreditación indubitable de que el donante quería donar 
y que el donatario aceptó la donación en vida del donante. 

OPINIÓN 

El ministro Giovanni Figueroa informó en FB, X e IG sobre la importancia del diálogo entre Poderes en el marco del 109 
Aniversario Conmemora�vo de la Promulgación de la Cons�tución. 
El ministro Irving Espinosa conmemoró el aniversario de la Cons�tución en X, FB e IG y compar�ó en sus cuentas de X, FB e 
IG su asistencia al Teatro de la República, donde coincidió con la fiscal general de la República y la �tular de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. El ministro Irving Espinosa destacó en X, FB e IG la importancia de los tres Poderes 
de la Unión en el marco de la ceremonia por el aniversario de la Cons�tución. 
El ministro Arís�des Guerrero se refirió en X, FB e IG al aniversario de la promulgación de la Cons�tución Polí�ca de 1917 y 
compar�ó en X, FB e IG imágenes de su par�cipación en el 109 Aniversario de la Promulgación de la Cons�tución de 1917; 
Asimismo, publicó en FB e IG información sobre la evolución de la Carta Magna. 
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Economía 
El Financiero, El Economista y Diario de México: el sector automotriz inició 2026 con el mejor enero de la última década al 
registrar un  crecimiento anual de 8.7%, de acuerdo con el Inegi, confirmando una tendencia sostenida al alza desde 2023 y 
la continuidad del desempeño en 2025. 
El Financiero, El Economista, La Jornada, La Razón y 24 Horas: Banxico mantuvo sin cambios la tasa de interés objetivo en 7% 
y pospuso la meta de convergencia inflacionaria al 3% hasta el segundo trimestre de 2027. 
El Economista: el bitcoin registró una caída de 13% en una sola jornada y acumula una pérdida cercana a 50% en los últimos 
cuatro meses, reduciendo en más de 2 bdd el valor del mercado global de criptomonedas. 
La Jornada: durante 2025, los adeudos que el SAT reclama a los contribuyentes aumentaron en más de 269 mmdp al alcanzar 
una cartera total de créditos fiscales por más de 3 bdp, según datos de la SHCP. 
 

Internacional 
Milenio, La Jornada, La Crónica, El Sol de México y La Razón: el presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, afirmó que su gobierno 
está dispuesto al diálogo con EU sin presiones y sin socavar la soberanía. 
Excélsior y Diario de México: el Departamento de Justicia de EU endureció su estrategia contra el narcotráfico al priorizar el 
rastreo de criptomonedas para identificar nexos con el CJNG y el Cártel de Sinaloa. 
Diario de México: de acuerdo con un estudio del Proyecto de Datos de Deportación de la Universidad de California, las 
deportaciones de inmigrantes en EU se han multiplicado por once durante el segundo mandato de Donald Trump.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: en Sinaloa se intensificaron las labores de búsqueda de trabajadores de una mina y se inves�ga el secuestro de 
cuatro turistas en Mazatlán. Hechos e Imagen: Diego Rivera, alcalde de Tequila, Jalisco, fue detenido por autoridades 
federales. Es la hora de opinar: Se presentó un análisis sobre la salida del senador Adán Augusto López de la coordinación de 
Morena en la Cámara Alta. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Honduras: Congreso propone limitar las atribuciones de la presidenta de la Corte Suprema de Justicia (Infobae -sitio-) La 
discusión sobre la distribución del poder administrativo en la Corte Suprema de Justicia de Honduras se ha vuelto a encender 
en el Congreso Nacional, tras la presentación de una iniciativa que apunta a modificar el modelo de gobernanza judicial. 
El TJUE anula la suspensión de la inmunidad de Puigdemont (El País) El Tribunal de Justicia de la UE ha dado la razón al ex 
presidente catalán y líder de Junts, Carles Puigdemont, y a los ex consellers Clara Ponsatí y Antoni Comín: el Parlamento 
Europeo les levantó la inmunidad en 2021 sin mantener “la exigencia de imparcialidad”. Los jueces explican que como el 
ponente encargado de instruir la petición de suplicatorio del Tribunal Supremo era del mismo grupo político que Vox, partido 
que promovió el caso judicial contra los políticos independentistas por el referéndum del 1-0, hay “dudas legítimas”. 
Avanza Venezuela ley sobre amnistía (Reforma) La Asamblea Nacional de Venezuela aprobó ayer en su primer debate un 
proyecto de ley que otorgaría clemencia a encarcelados por participar en protestas y criticar a figuras públicas, devolvería 
bienes y cancelaría medidas contra los afectados, permitiéndoles regresar al país sudamericano. La aprobación fue unánime 
por parte de los 277 legisladores, de mayoría oficialista, pero requiere de un segundo debate en una fecha por definir, indicó 
Jorge Rodríguez, presidente del Parlamento. 
La policía de Italia podrá retener 12 horas a sospechosos de posibles altercados antes de una protesta (El País) El gobierno 
italiano de la ultraderechista Giorgia Meloni aprobó ayer varias medidas controvertidas que retocan el derecho de 
manifestación en un nuevo paquete de seguridad, después del que introdujo el año pasado, que extrema la mano dura en el 
Código Penal… El texto del borrador dado a conocer da la facultad a la policía “de acompañar a sus oficinas y retener durante 
un máximo de 12 horas para las consiguientes investigaciones policiales a las personas sobre las que (...) existan motivos 
fundados para creer que incurran en conductas de peligro concreto para el desarrollo pacífico de la manifestación y para la 
seguridad pública”. La decisión debe validarla un juez. 
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REVELA NARCO ALCALDE: 'EL PATRÓN ES MENCHO' 
Diego Rivera Navarro, alcalde morenista de Tequila -detenido ayer por autoridades federales- se 
asumía como subordinado de Nemesio Oseguera Cervantes, "El Mencho", líder del Cártel Jalisco 
Nueva Generación (CJNG), grupo con el que se habría comprometido a entregarle 40 millones de 
pesos anuales. "Es el patrón", decía.  
 

 

GASTAN MENOS EN VACUNACIÓN; SÓLO 21% DE LO ASIGNADO 
En 2025, al presupuesto del programa de vacunación del gobierno Federal se le asignaron un total 
de 4 mil 570 millones 900 mil pesos, sin embargo, sólo se gastaron 980 millones 221 mil, lo que 
representa un subejercicio de 3 mil 591 millones, de acuerdo con los informes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
 

 

SHEINBAUM: MÉXICO NO SE DOBLEGA NI SE VENDE 
Ante las presiones que puedan venir desde el extranjero, México no se doblega, no se rinde no se 
vende, sostuvo la presidenta Claudia Sheinbaum. Al conmemorar el 109 Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución, enfatizó que para su gobierno la soberanía del país "no se 
negocia, se defiende". "Es pertinente recordar la historia con ello afirmar que México no regresará 
al régimen de privilegios y de corrupción. México tampoco regresará a ser colonia ni protectorado 
de nadie. Y México no entregará nunca sus recursos naturales", afirmó desde el Teatro de la 
República, en la ciudad de Querétaro. 
 

 

DESDE TEQUILA OPERABA EL CÁRTEL JALISCO EXTORSIÓN A EMPRESARIOS 
El alcalde de Tequila, Diego Rivera, fue capturado por fuerzas federales como parte del operativo 
Enjambre acusado de encabezar un esquema de extorsión contra empresas cerveceras y tequileras 
asentadas en la región, además de haber sido financiado e impuesto por el Cártel Jalisco Nueva 
Generación. Hay siete detenidos más por el caso.  
 

 

PAUSA BANXICO RECORTES A TASA POR MAYOR INFLACIÓN 
La Junta de Gobierno del Banxico pausó el ciclo de recortes a la tasa de interés y la mantuvo en un 
nivel de 7.0 por ciento. A la par, revisó al alza sus expectativas de inflación y recorrió al segundo 
trimestre de 2027 la convergencia del INPC la meta de 3.0 por ciento.  
 

 

SHEINBAUM: NO VOLVERÁ EL RÉGIMEN DE PRIVILEGIOS 
Durante la conmemoración del 109 Aniversario de la Constitución, la presidenta Claudia 
Sheinbaum ratificó la defensa de la soberanía nacional y subrayó que bajo ninguna circunstancia 
se aceptarán intervenciones o intromisiones desde el extranjero. "México no regresará a ser 
colonia ni protectorado de nadie. México no entregará nunca sus recursos naturales. Por ello, fiel 
a nuestra historia, decimos con fuerza: ¡México no se doblega, no se arrodilla, no se rinde y no se 
vende!".  
 

 

BITCOIN, EN PICADA; PERDIÓ 13% EN UNA JORNADA Y CASI 50% EN CUATRO MESES 
El precio del bitcoin, la principal criptomoneda, se hundió más de 13% en la jornada de este jueves 
y apuntó su peor caída desde noviembre de 2022. La baja estuvo apoyada por la desconfianza de 
los participantes del mercado en la divisa que aumentó por la volatilidad en el precio de los metales 
preciosos como el oro y la venta de acciones tecnológicas en los mercados bursátiles.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/90b8ec7a31dbe09a9816fc7c25e962ac?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b19d16f9359ff22b2fa0e85455584fe0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/857b203691bc506fcc55a34d15246bc5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2f553e9206b7db2e826f4249d30f5594?file
https://www.efinf.com/clipviewer/60354a86d15ae74cf4f59351cce843ec?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0630b3cb6c3934708be5df94f09c4c0c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f592bec42e7b40b87696dafdafeeb5f8?file


Ocho Columnas   

Volver 
al índice 

 

INDAGAN A 13 ALCALDES POR NEXOS CRIMINALES 
El alcalde de Tequila, Jalisco, Diego N, se suma a la lista de al menos otros 12 presidentes 
municipales señalados por presuntos vínculos con el crimen organizado u otros delitos en lo que 
va de la administración de Claudia Sheinbaum.  
 

 

"MÉXICO NO SE ARRODILLA, NO SE RINDE Y NO SE VENDE" 
Ante los amagos de ataques militares y apropiación de energéticos que ha convulsionado el 
contexto internacional, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo mandó un mensaje: México no se 
vende, no se doblega, ni se arrodilla. Al encabezar la ceremonia del 109 Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución, refrendó la defensa de la soberanía y de los recursos naturales. 
 

 

CAPTURAN EN JALISCO AL ALCALDE DE TEQUILA; TIENE NEXOS CON EL CJNG 
Seguridad. El operativo Enjambre, que desmanteló en buena medida el control del narco en la 
economía local en el territorio oriente y sur oriente del Estado de México, se extendió a Jalisco, 
puntualmente a uno de los motores económicos del occidente mexicano: Tequila.  
 

 

'MÉXICO NO SE ARRODILLA, NI SE RINDE NI SE VENDE' 
Al conmemorar el 109 Aniversario de la Constitución Política, la presidenta afirmó que la nación 
no regresará al régimen de privilegios y de corrupción, ni volverá a ser colonia ni protectorado de 
nadie. Manifestó que el país es el resultado de sus transformaciones, y cada una de ellas dejó su 
huella en la Constitución. Por ello, dijo que nuestra responsabilidad es "defender la patria, cuidar 
la soberanía y hacer realidad la justicia social para la que tantos entregaron su vida".  
 

 

DETIENEN A ALCALDE MORENISTA DE TEQUILA ACUSADO DE LIGAS CON EL CJNG Y EXTORSIÓN 
Autoridades federales detuvieron al alcalde de Tequila, Jalisco, Diego Rivera Navarro, y a tres de 
sus colaboradores en el municipio, en un operativo coordinado con las Fuerzas Armadas, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) y la Fiscalía General de la República (FGR).  
 

 

LAVAN DINERO CÁRTELES CON CRIPTOMONEDAS, SEÑALA EU 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos (DOJ, por sus siglas en inglés) modificó su estrategia 
de combate al narcotráfico, centrando sus esfuerzos en desmantelar las estructuras financieras de 
las organizaciones criminales, con especial énfasis en el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG).  
 

 

LA CRUZADA EN PUEBLA 
Una red de contratos inflados y heredados por administraciones anteriores dejó a Puebla con los 
recursos públicos comprometidos por décadas. La administración de Alejandro Armenta busca 
desmontar estos esquemas, renegociar deudas y frenar lo que define como un sistema de saqueo 
institucionalizado. 
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109 ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
La Constitución es espada y guía: SCJN (La Jornada)  
La Constitución “es nuestra espada y nuestra guía, a eso estamos comprometidos para hacer frente a los retos 
internos y a las amenazas externas”, aseguró el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, al participar 
en la Ceremonia por el 109 Aniversario de la Carta Magna. A tres años de la ruptura de su antecesora, Norma 
Piña, con el entonces presidente AMLO y, por tanto, de ausencia de un titular del Poder Judicial en la ceremonia 
constitucional, Aguilar Ortiz resaltó que esta nueva etapa es de reconciliación y esperanza. La reforma judicial, 
dijo, “otorgó legitimidad social a las y los integrantes” de este Poder, que ya “no implica incertidumbres ni 
retrocesos, sino mayor legitimidad que garantiza una justicia cercana y abierta, basada en el diálogo, la 
honestidad, transparencia, independencia y autonomía judicial”. Inició su intervención en el Teatro de la 
República: “con respeto y emoción”, en su lengua materna ñuu savi (mixteco). "Este solo hecho marca una nueva 
etapa en la historia del país, donde la Constitución está verdaderamente viva, porque todos y todas podemos 
reconocernos en ella", sostuvo. 
 
"El nuevo PJF no implica retrocesos": Hugo Aguilar (El Financiero)  
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, aseguró que el nuevo Poder Judicial no implica incertidumbres, 
ni retrocesos, sino un poder con mayor legitimidad, independencia y autonomía. Dijo que la reforma judicial 
"confió en la democracia, la soberanía del pueblo y en la construcción de una auténtica República". Subrayó que 
la reforma judicial otorgó legitimidad social a los integrantes del Poder Judicial, puso fin a la época en que la 
justicia era para unos cuantos y dio paso a una etapa en la que se construye una justicia con el pueblo. "El nuevo 
Poder Judicial no implica incertidumbres, ni retrocesos, sino un Poder con mayor legitimidad que garantiza una 
justicia cercana abierta basada en el diálogo, la honestidad, transparencia, independencia y autonomía judicial. 
"Estamos entonces en la etapa de un Poder Judicial de reconciliación y esperanza, una etapa donde, siguiendo 
a Benito Juárez, la Constitución es nuestra espada y nuestra guía. A eso estamos comprometidos para ser frente 
a los retos internos y las amenazas externas", añadió.  
 
Reivindican la SCJN: Nuevo PJ garantiza justicia cercana y abierta (La Razón de México)  
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, aseguró en Querétaro que el nuevo Poder Judicial no 
implica incertidumbres ni retrocesos, sino un poder con mayor legitimidad que garantiza una justicia cercana y 
abierta, basada en el diálogo, la honestidad, transparencia, independencia y autonomía judicial. Aguilar Ortiz se 
convirtió en el primer ministro presidente en utilizar una lengua indígena, el nusuavi (mixteco), en un evento 
oficial de esta magnitud. El ministro presidente destacó tres reformas constitucionales recientes. La primera, 
sobre derechos de pueblos indígenas y afromexicanos, que en 2024 "los reconoció como sujetos de derecho 
público, como nunca antes se había hecho"… Finalmente, Aguilar Ortiz afirmó que México vive "una etapa de un 
Poder Judicial de reconciliación y esperanza", evocando a Benito Juárez al señalar que "la Constitución es nuestra 
espada y nuestra guía" para hacer frente "a los retos internos y a las amenazas externas". (24 Horas) 
(ContraRéplica -primera plana-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: El Heraldo de México -
sitio-)  
 
Sheinbaum: México no se doblega ni se vende (Excélsior -nota principal-) 
Al conmemorar el 109 Aniversario de la Promulgación de la Constitución, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmo 
que ante las presiones que puedan venir desde el extranjero, México no se doblega, no se rinde y no se vende… 
Desde el Teatro de la República, en la ciudad de Querétaro, Sheinbaum reiteró que para el actual régimen 
mexicano, la soberanía del país "no se negocia, se defiende"… Dijo que de septiembre de 2024 a diciembre de 
2025 se concretaron cambios que recuperan el sentido social y la soberanía de la Constitución de 1917, a través 
de 22 reformas constitucionales y 50 secundarias… La presidenta … hizo un recuento de todas las reformas 
constitucionales que se han aprobado a lo largo del último año, y anunció que en las próximas semanas se 
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aprobará la reducción de la jornada laboral a 40 horas por semana. Sheinbaum estuvo acompañada de su 
gabinete, de 28 gobernadores y de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México; de las presidentas de las cámaras 
de Senadores, Laura Itzel Castillo; de Diputados, Kenya López Rabadán; del presidente de la Suprema Corte, 
Hugo Aguilar; y de la fiscal general de la República, Ernestina Godoy. (El Universal -primera plana-) (El Financiero 
-primera plana-) (La Jornada -nota principal-) (El Economista -primera plana-) (El Heraldo de México -nota 
principal-) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy -primera plana-)(Reporte Índigo) (EjeCentral -primera plana-) (El 
Gráfico) (ContraRéplica -nota principal-) (ContraRéplica -primera plana-) (La Razón de México -primera plana-)  
(La Prensa) (Ovaciones) (Web: El País -Sitio-) Más información sobre el tema: (Laura Itzel Castillo respalda 
reformas de la Presidenta/La Razón de México) (Alertan por regresión con reforma electoral/Reforma) ("No 
está sola, puede contar con nosotros": Kuri a Claudia/Milenio Diario -primera plana-) (La Jornada) (La Razón de 
México) (Ovaciones) 
 
SENTENCIAS DE LA NUEVA SCJN/LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
Corte da la razón a FGR en DDHH (El Heraldo de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró improcedente el amparo promovido por la asociación México 
Unido Contra la Delincuencia contra la Ley de la FGR por considerar que esta asociación no tiene interés legítimo 
para impugnar. El proyecto de sentencia fue elaborado por el ministro Hugo Aguilar y sólo dos ministros votaron 
en contra de sobreseer el asunto. El argumento de la asociación es que esta ley restringe los derechos de las 
víctimas al no permitirles coadyuvar en la investigación de sus casos ni tener acceso a su carpeta de investigación. 
 
NUEVA SCJN Y UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS FIRMAN CONVENIO PARA DIFUSIÓN DEL 
CONOCIMIENTO JURÍDICO 
UAT y SCJN firman alianza para la difusión del conocimiento jurídico (La Jornada) 
La Universidad Autónoma de Tamaulipas y la Suprema Corte de Justicia de la Nación suscribieron el convenio 
marco alianza SCJN-UAT para la difusión del conocimiento jurídico, así como un convenio específico en materia 
de servicio social. El acto fue encabezado por el rector de la UAT, Dámaso Anaya Alvarado, y por el secretario 
general de la presidencia de la Suprema Corte, doctor José Hernández Hernández, con la participación como 
testigo de honor del ministro Irving Espinosa Betanzo. En su intervención, el rector destacó que la alianza 
permitirá que las y los estudiantes de derecho se integren a los programas formativos de las Casas de los Saberes 
Jurídicos. Durante la ceremonia se puso en relieve que este es el primer convenio marco que la Suprema Corte 
firma con una universidad pública en la nueva etapa del Poder Judicial… Como testigo de honor, el ministro 
Espinosa Betanzo resaltó que este acuerdo es un paso trascendental para acercar la Suprema Corte a la 
ciudadanía y a la academia… 
 
AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER/NUEVO LEÓN  
Discutirá Suprema Corte creación en NL de fiscalía de inteligencia financiera (La Jornada) 
El ministro Arístides Guerrero García presentará este lunes al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dos proyectos de sentencia que avalan la decisión del Congreso de Nuevo León de crear la Fiscalía Especializada 
en Inteligencia Financiera (FEIF), aunque en uno propone invalidar la facultad otorgada para bloquear cuentas 
bancarias sin autorización judicial, al considerar que se trata de una atribución exclusiva del ámbito federal. En 
su proyecto, el ministro Guerrero propone declarar infundado el juicio, al sostener que el Congreso tiene 
atribuciones para asignar por ley dichas funciones a la Fiscalía Especializada, sin invadir funciones exclusivas del 
Ejecutivo local ni sustituir las facultades de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado… El segundo 
proyecto de Guerrero García resuelve las acciones de inconstitucionalidad 58/2024 y 67/2024, promovidas por 
una minoría del Congreso de Nuevo León y la CNDH… 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 181/2024, así como los votos aclaratorio del señor ministro Irving Espinosa Betanzo y 
concurrente del señor ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026/NUEVO LEÓN  
Judicialización presupuestal (Reporte Índigo) 
En caso de que el dictamen del Presupuesto 2026 sea aprobado por las y los diputados de Morena, PAN, PRI, 
PRD e independientes, el gobernador Samuel García podría recurrir a una controversia constitucional en la SCJN. 
Las observaciones del mandatario estatal por las modificaciones que se realizaron a este presupuesto, avalado 
sólo por PAN, PRI y PRD el año pasado, señalan violaciones a la Constitución local, la Ley de Disciplina Financiera, 
así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Hacienda del Estado. La diputada de MC, 
Melisa Peña, informó que las observaciones presentadas por el Poder Ejecutivo son graves, pues, además, de 
violar estas leyes, el monto de ingresos del presupuesto modificado y enviado para su publicación, no cuadraba 
con los egresos. …"Hay que ser muy responsables y que todo lo que se apruebe en este Congreso tenga un 
sustento legal, porque entonces sí, puede ser judicializable y se puede ir a la Suprema Corte, y se puede atorar 
el presupuesto…” adelantó Melisa. 
 
INTRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL AGÉNTICA EN ELABORACIÓN DE SENTENCIAS 
México afronta retos, pero ya se enfila a la IA agéntica (Milenio Diario) 
La inteligencia artificial agéntica (AAI, por su sigla en inglés) cambiará la competitividad de las naciones, mejorará 
procesos y los hará más productivos y sofisticados; ese es el camino que ya quiere tomar México, pero tiene 
mucho por trabajar, empezando en su infraestructura, creación de bases de datos y desarrollo de talento, 
apuntan expertos consultados por Milenio. La AAI es una forma de inteligencia artificial diseñada para tomar 
decisiones y ejecutar acciones por sí misma, usando herramientas, datos y reglas, y ajustándose según los 
resultados… Un caso a destacar es la SCJN, que arrancó en junio de 2025 la operación de un AAI que, a petición 
de un usuario, busca sentencias relacionadas con casos específicos. Por ejemplo, si despiden a una mujer de su 
trabajo por estar embarazada, arroja expedientes similares para ayudarle a saber qué hacer; sin embargo, 
todavía da respuestas imprecisas, es por eso que está a prueba de manera interna. "Hay que entrenarla mejor, 
el siguiente paso es que haga los resúmenes de esas sentencias", compartió Guillermo Fernández, director 
general de TI de la Corte, en una conferencia virtual de la analista Select… 
 
DERECHO A LA SALUD/REPARACIÓN DEL DAÑO 
Destacado en la Web/Corte ampara a niño con discapacidad contra aseguradora; exige cumplir con 
indemnizaciones por daño moral (El Universal -sitio-) 
Por mayoría de ocho votos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) amparó a un menor de 
edad que nació con hipoacusia bilateral profunda (sordera), después de que una aseguradora le negó la 
cobertura de un implante coclear, así como el seguimiento médico que requería de por vida. El proyecto, bajo la 
ponencia de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, señala que los padres del niño reclamaron en la vía oral mercantil el 
cumplimiento del contrato de seguro de gastos médicos y una indemnización por daño moral, al considerar que 
hubo actuaciones discriminatorias contra su hijo. Sin embargo, el juez civil del proceso se declaró incompetente, 
por considerar que el daño moral, al ser una prestación de cuantía indeterminada, debía reclamarse ante un juez 
civil. Ortiz Ahlf explicó en sesión del pasado miércoles que los padres solicitaron la protección constitucional en 
amparo directo, alegando que el juez de origen no debió desechar la demanda. La ministra detalló que en este 
asunto de impartición de justicia se debió determinar con perspectiva de discapacidad y de infancia, aplicable en 
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cualquier etapa del procedimiento. "El juez debió verificar si, en el caso, la discapacidad generó desventajas en 
el procedimiento, obligación que se actualiza durante todo el juicio", mencionó Loretta Ortiz. 
 
EXIGENCIA DE JUSTICIA/REPARACIÓN DEL DAÑO  
Destacado en la Web/Exigen justicia frente al memorial de Fátima (Reforma -sitio-) 
A 11 años del feminicidio de Fátima Varinia Quintana en la comunidad de La Lupita Casas Viejas, en el municipio 
de Lerma, su madre, Lorena Gutiérrez exigió que se haga valido el fallo emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en materia de reparación del daño. "Estoy cansada del Gobierno de mi país, estoy cansada de que 
la presidenta diga que es tiempo de mujeres y llegamos todas. ¡No es cierto! Ni es tiempo de mujeres ni llegamos 
todas y no han querido solucionar el caso de Fátima y Daniel, como tampoco le van a dar seguimiento a la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. "No le van a dar un seguimiento porque no les va a 
convenir que después del caso de Fátima vengan miles y miles de casos de feminicidios del Estado de México sin 
reparar", expresó. El mensaje para exigir justicia se dio frente al memorial de Fátima a un costado de la Plaza 
González Arratia, en la Ciudad de Toluca. 
 
REFORMAS CONSTITUCIONALES 
Destacado en la Web/Toca a legisladores ser guardianes de la Constitución; la SCJN ya no puede hacerlo: 
experto (La Silla Rota -sitio-) 
Este año se cumplen 109 años de la promulgación de la Constitución de 1917, y como ocurre con cada gobierno, 
la Cuarta Transformación también busca plasmar sus programas en el texto constitucional y haciendo uso de su 
mayoría legislativa, ha hecho numerosas modificaciones a la Carta Magna. Parte del impacto jurídico al 
ordenamiento legal por las modificaciones, que califica de muy fuerte, es la reforma constitucional aprobada en 
2024 de la inimpugnabilidad de las reformas constitucionales a nivel federal, lo que implica que la SCJN, que es 
el Tribunal Constitucional, no va a poder revisar si esa reforma constitucional estuvo bien o mal. Entonces, si la 
Corte ya no va a poder revisar lo que es el texto constitucional, el último que intervino y que la hizo es el 
legislador. Para que el legislador cumpla se le debe exigir un doble estándar de razonabilidad, de ejercicio muy 
razonable cuando hace una reforma constitucional. Corzo Sosa dice que si bien la Corte ya no puede revisar las 
reformas a la Constitución, sí puede revisar las leyes derivadas de esas reformas. Pero remarca que entre las 
modificaciones hay una regresión, en el juicio de amparo, que es el que usan los individuos, las personas contra 
una ley. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/Citlalli Hernández evalúa una “ruta jurídica” para que Querétaro apruebe el aborto 
(Proceso -sitio-) 
La secretaria de las Mujeres pidió al Congreso de Querétaro aprobar la Interrupción Legal del Embarazo, como 
lo ordenó la SCJN. La secretaria de las Mujeres, Citlalli Hernández Mora, llamó al Congreso de Querétaro a no 
legislar “para sus creencias” y a tener mayor “sensibilidad” para aprobar la Interrupción Legal del Embarazo, tal 
como ya lo ordenó la SCJN. De otro modo, dijo que la dependencia buscará una “ruta jurídica” dentro de sus 
facultades para promover la despenalización del aborto. Insistió en que, ante el “desacato” de la orden de la 
SCJN, se debe apelar al diálogo y la sensibilidad… Reconoció que el año pasado estableció comunicación con los 
legisladores queretanos, pero no se pudo reunir con ellos. Y comentó su intención de encontrarse con todos los 
grupos parlamentarios antes de marzo, conocido como el mes de la mujer.  
 
CEREMONIA POR EL 109 ANIVERSARIO DE LA CARTA MAGNA 
Se disculpa con sus colaboradores (El Sol de México -primera plana-)  
"No ha habido ni habrá actitudes ni sentimientos de superioridad o de soberbia en mi persona", escribió Hugo 
Aguilar Ortiz, ministro presidente de la SCJN luego del video en el que una trabajadora de la SCJN limpió su 
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zapato. Ayer, previo a ingresar al Teatro de la República, en el estado de Querétaro, dos colaboradores le 
limpiaron los zapatos. Primero se observó a una mujer con una servilleta y, posteriormente, a un hombre hacer 
lo mismo en el zapato izquierdo. El hecho quedó grabado y se difundió en redes sociales, los usuarios criticaron 
la actitud del ministro. Horas más tarde, Aguilar Ortiz respondió: "A mi compañera, directora de Comunicación 
Social, se le cayó café y nata. No nos dimos cuenta que me había salpicado en el zapato y cuando ella se percata, 
trató de resolver la situación. Esto me tomó por sorpresa y es el momento que ahora se difunde". El ministro 
presidente afirmó que este hecho no representa el actuar institucional de la SCJN. "A Amanda Pérez, agradezco 
su gesto. En cuanto me percaté le pedí que no continuara. Aun así, le ofrezco una disculpa y le reitero mi respeto".  
(Excélsior) (Reforma -primera plana-) (La Jornada -contraportada-) (El Universal -primera plana-) (24 Horas) 
(ContraRéplica -primera plana-) (El Gráfico) (La Prensa) (Metro -primera plana-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
Milenio -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: Reporte Índigo -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: 
Proceso -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: Esto dijo Hugo Aguilar 
Ortiz sobre el incidente con la directora de comunicación social de la SCJN/Proceso -Sitio-) 
 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL/TRANSPARENCIA  
Destacado en la Web/Departamentos, autos y hasta una concesión de agua, entre los bienes de los ministros 
de la Corte (Expansión Política -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo públicas las declaraciones patrimoniales de los ministros tras la 
polémica que causó la compra de nueve lujosas camionetas por más de 20 millones de pesos. Luego de una 
promesa de transparencia, los ministros dieron a conocer versiones públicas de sus declaraciones, que por ley 
deben entregar para seguir su hilo patrimonial cuando llegan y salen del cargo y en ellas, los juzgadores 
aseguraron contar con casas, departamentos, terrenos, así como autos, joyas, obras de arte y hasta una 
concesión de agua… Jorge Alatorre, ex presidente de comité de Participación Ciudadana del SNA, comentó que 
la presentación de declaraciones patrimoniales representan la oportunidad de contar con una dimensión precisa 
de su patrimonio para poder, en su caso, rastrear incrementos que no se ajusten a las percepciones que reciben, 
pero si hay inconsistencias el Órgano de Disciplina Judicial debe llamar a cuentas a los funcionarios públicos. El 
presidente de la Corte Hugo Aguilar reportó que solo cuenta con un vehículo Chevrolet 2017 que compró al 
contado por 60,000 pesos en 2020 y menaje de casa por 400,000 pesos… 
 
REFORMA JUDICIAL 
En noviembre se incrementó 0.4% y ligó dos meses en terreno positivo: INEGI (El Financiero -primera plana-) 
La inversión productiva en México dio señales de un menor deterioro en noviembre, con cifras mixtas en 
noviembre, ya que a tasa anual estabilizó su caída, mientras que en la variación mensual avanzó, reflejó 
principalmente de un mejor desempeño en el gasto en construcción… Para Jesús López, subdirector de Análisis 
Económico de Banco Base, la persistente debilidad de la inversión en maquinaria y equipo, puede estar asociada 
a la pérdida de certidumbre jurídica tras la reforma al Poder Judicial. Más información sobre el tema: (Inversión 
fija bruta cae 15 meses consecutivos/La Razón de México) (Pide PRI esclarecer designación del actual 
administrador del INE/La Jornada) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
La presidenta Claudia Sheinbaum encabezó este 5 de febrero en el Teatro de la República de Querétaro la 
ceremonia conmemorativa del 109° aniversario de la promulgación de la Constitución de 1917, acompañada por 
las titulares de ambas cámaras del Congreso y el presidente de la Suprema Corte. El acto oficial incluyó discursos 
de autoridades y un llamado al respeto del pacto social que rige al país. No hubo desplantes ni malos tratos, 
como ocurrió hace tres años con el expresidente López Obrador y la entonces presidenta de la Corte, Norma 
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Piña. Durante su intervención, Sheinbaum subrayó que la Constitución sigue siendo el pilar de la soberanía, la 
democracia y la justicia social, y enfatizó que México "no se arrodilla ni se vende", frase que marcó su discurso 
en el contexto de las cada vez más frecuentes presiones de Estados Unidos. En ese mismo escenario, el 
gobernador panista Mauricio Kuri aprovechó la conmemoración constitucional para refrendar públicamente su 
respaldo a la Presidenta y a la política de no intervencionismo, afirmando que "México no acepta dictados del 
extranjero" y que en la defensa de la patria no se antepone ningún interés externo. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “México no se vende, doblega, ni arrodilla: CSP” 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo declaró en la ceremonia de aniversario de la Constitución que México 
no se vende, doblega, ni arrodilla ante nadie, en el Teatro de la República… Otros mensajes fueron los de la 
presidenta de la Cámara de Diputados y del Congreso, Kenia López Rabadán, y del gobernador del estado, 
Mauricio Kuri, panistas ambos, y del presidente de la Corte.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La presidenta no está sola” 
Como gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, fue anfitrión de la ceremonia por un aniversario más 
de la promulgación de la Constitución en el recinto histórico del Teatro de la República. Como el aniversario 
coincidió con la tempestad provocada por los amagos sistemáticos del gobierno de Donald Trump, el mandatario 
estatal dijo que México es una República democrática, representativa, laica y federal que no acepta dictados 
extranjeros, no admite instrucciones de nadie, no pacta su integridad y jamás su dignidad. Haciendo un ejercicio 
de unidad, indispensable en estos tiempos, Kuri añadió: “Ante los Poderes de la Unión y la representación 
política de la República, con la totalidad de los poderes constituidos, le refrendamos, doctora presidenta: no está 
sola. Cuente con nosotros. Lleve firme el timón, que juntos vamos a superar la tempestad”. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Batean elevar gramaje de marihuana” 
Se frenó en la Corte un intento para ampliar la portación legal de marihuana. El proyecto lo presentó el ministro 
Giovanni Figueroa para amparar a una persona detenida con 14 gramos, cuando el límite son 5. Necesitaba seis 
votos pero le faltó uno, porque estuvieron en contra las ministras Yasmín Esquivel, Lenia Batres, Estela Ríos y 
Sara Irene Herrerías. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Daniel Cabeza de Vaca Hernández (El Universal -sitio-) “Patrimonio del crimen 
(II)” 
En el análisis de la Contradicción de Criterios 127/2025, se observa que el proyecto de la Suprema Corte omite 
el mandato del artículo 1° constitucional. Los principios pro persona e Interpretación Conforme requieren elegir 
la interpretación que más proteja los derechos humanos. En este caso, las opciones son: reservar intervención 
judicial para proteger propiedad y debido proceso, u otorgar facultades a la autoridad administrativa. Elegir lo 
segundo implica una regresión que vulnera la seguridad jurídica, ya que la intervención judicial es necesaria para 
garantizar proporcionalidad y necesidad en actos de molestia. La urgencia administrativa no debe eliminar el 
control constitucional que solo un juez imparcial puede ejercer. La preocupación se intensifica al contrastar estas 
facultades con la realidad operativa de las fiscalías estatales. Otorgar esta potestad libre de control judicial a 
instituciones que arrastran una debilidad institucional histórica, falta de profesionalización y presupuestos 
limitados, representa un riesgo sistémico para el gobernado. Sin el contrapeso de un juez independiente, el 
aseguramiento administrativo puede instrumentalizarse como una herramienta de presión extraprocesal o como 
un mecanismo de castigo anticipado que desvirtúa la presunción de inocencia. La discrecionalidad operativa de 
las fiscalías locales, a menudo carentes de mecanismos internos de control robustos, sugiere que esta medida 
podría multiplicar los casos de indefensión, saturando el sistema con litigios derivados de actuaciones mal 
fundamentadas que terminan afectando a ciudadanos y empresas ajenos a la dinámica delictiva. 
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Destacado en la Web/Opinión/Federico Arreola (SDP Noticias -sitio-) “Guerra sucia en Milenio contra el 
ministro presidente de la SCJN” 
… Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la SCJN, en un símbolo de resistencia que vale la pena apoyar… periodistas 
como Carlos Marín, Héctor Aguilar Camín y Joaquín López Dóriga… es éticamente condenable y estéticamente 
deplorable que hoy en Milenio, tres columnistas, los mencionados, digan lo mismo acerca de un incidente casi 
doméstico en el que se vio involucrado el presidente de la SCJN. ¿Qué buscan ellos o el diario en el que escriben 
al intentar destruir una carrera limpia, ciento por ciento honesta como la de Aguilar Ortiz, solo porque no se dio 
cuenta de que, por simple educación, una colaboradora que accidentalmente manchó el zapato del ministro tuvo 
la decencia de agacharse para limpiarlo, una situación de la que el jurista apenas se dio cuenta porque, 
evidentemente, estaba distraído a la espera del inicio de un evento encabezado por la presidenta Sheinbaum? 
La verdad de las cosas es que Hugo Aguilar Ortiz, ministro indígena de la corte suprema debe estar feliz porque 
la canallada mediática lo hará crecer. Estamos ante una aplicación práctica de la máxima filosófica de Nietzsche: 
‘Lo que no nos mata, nos fortalece’. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “México no se arrodilla: Sheinbaum” 
Durante la conmemoración del 109 aniversario de la Cons�tución Polí�ca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
presidenta de México, Claudia Sheinbaum, dio un discurso de estadista, en el que dejó en claro que nuestra 
nación "no se doblega, no se arrodilla, no se rinde y no se vende", todo en clara referencia a las presiones externas 
de que está siendo México, lo que le valió una larga tanda de aplausos en el Teatro de la República de Querétaro. 
Nada que ver con aquella ceremonia donde la entonces presidenta de la SCJN, Norma Piña, no se levantó a 
saludar al entonces presidente Andrés Manuel López Obrador, desatando así la férrea lucha por la reforma al PJ… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “El pretexto de los racistas” 
"Indio", "monta burros", "ladino" y mentadas de madre fueron los insultos de que fue objeto Hugo Aguilar Or�z, 
ministro presidente de la SCJN, ayer al ser difundida una imagen, sin contexto, cuando la vocera de la SCJN fue 
captada limpiándole un zapato. A decir de Amanda Pérez Bolaños, la primera mujer vocera de la Corte, el hecho 
derivó del querer limpiar el zapato del ministro presidente que antes había ensuciado con el relleno de un pan 
que ella comía durante el desayuno. La situación, que pareció tomar por sorpresa al ministro Hugo Aguilar, sirvió 
de jus�ficación para que los detractores de la nueva Corte, entre ellos varios "líderes de opinión", expresaran, 
con singular saña, un racismo que no pueden ocultar. Al igual que la torpeza y el descuido de las formas, el 
discurso de odio debe parar. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “El ministro Aguilar y la vistimización” 
… Seguro irán trepados en el tren del mame en que se ha convertido la imagen del ministro presidente de la 
Tremenda Corte, cuando la encargada de medios andaba limpiándole los zapatos. El drama encarnado. Toda la 
bola de personajes mediáticos pegaron el grito en el cielo, hagan de cuenta que don Hugo aparecía en las listas 
de Epstein. Lo acusaron de abusivo, de sentirse virrey, de tener ínfulas de pachá y una serie de absurdos que 
verdaderamente son de risa loca… El más ridículo es el falso Maduro que se va contra el ministro Hugo Aguilar 
frente a un acto claramente equívoco, como si fuera un héroe de la clase trabajadora. Aunque diga que se manda 
solo, bien se sabe el tipo de abuso que recibe del Tío Pinchi. Ahora sí que los compre quien no los conoce. El 
ministro Aguilar no es como la ex ministra Piña y su pandilla, que ellos sí abusaban de su poder. Y eso sí lo 
celebraba con aplausos la derechauriza. Johnny, las tías panistas están bien locas. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Bochornoso” 
A minutos de conmemorar la Constitución, Hugo Aguilar Ortiz, ministro presidente de la Corte, fue captado 
mientras que Amanda Pérez, directora de Comunicación Social de la SCJN, se agachó para limpiarle los zapatos. 
El gesto, mínimo en lo material, es enorme en lo simbólico… Más tarde, en su cuenta de X, Aguilar Ortiz escribió 
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que a su compañera se le había caído café y nata que accidentalmente salpicó sus zapatos, y "trató de resolver 
la situación", pero que en cuanto se percató le pidió que no siguiera… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Escándalo cons�tucional” 
El video no es largo, pero tampoco lo necesita. En unos cuantos segundos queda claro el mensaje: dos 
colaboradores arrodillados limpiando el zapato del ministro presidente Hugo Aguilar, mientras el ministro 
presidente permanece inmóvil... Amanda Pérez Bolaños, vocera de la Corte y primera mujer en ocupar ese cargo, 
explicó que el episodio viral no fue una escena de sumisión, sino un accidente gastronómico: derramó nata sobre 
el zapato del ministro presidente y -naturalmente- a agacharse para limpiarlo. Caso cerrado… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que vaya escándalo el que provocó en oficinas del PJF la imagen del ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar 
Ortiz, viendo cómo dos de sus colaboradores cercanos, entre ellos una mujer, se inclinaban para limpiar sus 
zapatos después de que uno de ellos le derramó por accidente café antes de entrar al Teatro de la República, en 
Querétaro, por el 109 aniversario de la Constitución de 1917. La familia judicial no dejaba de repetir, con no 
sorna, la frase: "usos y costumbres". Y es que, como ya dijo la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo, hay que 
estar presentables. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La crema y nata de la Corte” 
Luego de las camionetas, las togas y la limpia, que provocaron múltiples maromas en la Corte, ayer el ministro 
presidente Hugo Aguilar puso la cereza del pastel al deterioro de imagen de la institución. Al llegar al acto por el 
aniversario de la Constitución… don Hugo se mostró de cuerpo entero como quien disfruta de las mieles del 
poder, al aceptar con la mayor naturalidad que sus colaboradores se agacharan a limpiarle los zapatos… Claro, 
al final acusó que los medios tergiversaron el asunto… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “La sonrisa de Lenia” 
En la Corte no pasó desapercibido que, mientras el ministro presidente Hugo Aguilar acumulaba tropiezos, quien 
parecía más cómoda era la ministra Lenia Batres. Primero fue la torpeza al jus�ficar la compra de camionetas 
blindadas. Ahora, la escena de su directora de Comunicación Social limpiándole los zapatos. En los pasillos 
judiciales se comenta que cada error del ministro presidente fortalece a Batres, quien observa cómo el discurso 
de austeridad y cercanía se le desmorona a su rival, mientras ella avanza sin despeinarse. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Impuntual” 
Nos cuentan que en el marco del 109 aniversario de la Cons�tución, una gobernadora de extracción panista 
además de llegar tarde entró al histórico recinto del Teatro de la República con vaso de café desechable en mano... 
La buena es que no se le cayó sobre el zapato de algún ministro. ¿Será? 
 
Opinión/A La Sombra (El Sol de México)  
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, se vio envuelto en una polémica tras la difusión de un 
video en el que dos de sus colaboradores le limpian los zapatos en público, momentos antes de ingresar al Teatro 
de la República en Querétaro para la ceremonia del 109 aniversario de la Constitución. Las imágenes muestran 
a Amanda Pérez Bolaños, directora de Comunicación Social de la SCJN, agachándose para limpiar una mancha 
en el calzado del ministro, seguida por otro colaborador que hace lo mismo en el otro zapato… En respuesta a la 
controversia, Aguilar explicó que el incidente fue resultado de un accidente en el que su compañera derramó 
café y nata sobre sus zapatos, y que ella intentó limpiarlos por iniciativa propia. Afirmó que, al percatarse de la 
situación, le pidió que no continuara y le ofreció una de disculpa, reiterando su respeto hacia ella. Subrayó que 
este hecho no refleja su actuar institucional ni personal, y negó tener actitudes de superioridad o soberbia. 
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Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Hugo Aguilar Ortiz: autorretrato” 
El presidente de la nueva SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, fue sorprendido ayer por las cámaras de Nmás, en plena 
calle, mientras sus colaboradores se agachaban para limpiarle los zapatos. Esto sucedió justo antes de su ingreso 
al Teatro de la República en Querétaro, donde iba a ser orador principal nada menos que del aniversario de la 
Constitución. El ministro salió a explicar el video. Dijo que fue un accidente. Que a una colaboradora se le cayó 
el café. Que su zapato se manchó. Que ella intentó resolver la situación limpiando lo que había manchado. Que 
él no se dio cuenta en el momento. Que le pidió que no continuara. Que el gesto no refleja superioridad ni 
soberbia de su parte. No es eso lo que vimos. "En 57 años de reportero jamás había visto algo tan indignante", 
dijo Joaquín López-Dóriga en su inmediato comentario a las imágenes. Ni él ni nadie… Lo de Hugo Aguilar Ortiz 
es un autorretrato ignominioso. De él y de lo que preside. Este personaje no puede ser presidente de la Corte, ni 
siquiera de la Corte degradada por el fraude que tenemos. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La boleada vil al vil presidente de la Corte” 
Ayer vimos un retrato de la soberbia, vileza degradante de la 4T, cuando al presidente de la Suprema Corte, 
Hugo Aguilar, sus ayudantes le limpiaron los zapatos en la calle, públicamente, y él, petulante, lo toleró 
vergonzosamente. Me refiero al momento en el que, a una cuadra del Teatro de la República, en Querétaro, a 
minutos de iniciar la ceremonia por el aniversario de la promulgación de la Constitución de 1917, encabezada 
por la presidenta Claudia Sheinbaum, el titular del Poder Judicial hizo que dos de sus ayudantes le limpiaran los 
zapatos sin pudor ni vergüenza alguna… se derivó la escena en la que su directora de Comunicación Social, 
licenciada en Relaciones Internacionales por el ITAM, se arrodillara en plena calle, delante de todos, a limpiarle 
los zapatos, y otro ayudante la apoyara mientras él, arrogante, con las manos en los bolsillos, los fiscalizaba. Este 
es un retrato del nivel lopezobradorista del PJ y de su presidente, que espero que hoy la presidenta Sheinbaum 
no salga a apoyar lo deplorable. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Causa grave para correr al ministro” 
Ayer en Querétaro, poco antes de que los convocados ingresaran al Teatro de la República para conmemorar 
otro aniversario de la casi ya irreconocible Constitución de 1917, el titular de la SCJN ofreció una estampa 
despreciable que no tiene precedente en la historia del servicio público mexicano: De pie en la calle, con las 
manos hundidas en los bolsillos del pantalón en la mañana fría que quizá le entumió algo más que el ánimo, 
Hugo Aguilar Ortiz observaba con atención los humillantes esfuerzos de una colaboradora y un guardaespaldas 
arrodillados en el asfalto, cada cual dedicado a frotar uno y otro zapatos… El episodio de Aguilar Ortiz es quizá 
el ejemplo más extremo, hasta ahora, del divorcio entre el discurso y la conducta de los nacional-populistas… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
El presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, autodenominado "ministro del pueblo", no le incomoda que sus 
subordinados le limpien los zapatos en la calle. Ocurrió ayer antes de que ingresara al Teatro de la República de 
Querétaro para asistir a la ceremonia por el 109 aniversario de la Constitución. Amanda Pérez, directora de 
Comunicación Social de la Corte, se agachó con un paño o servilleta para desempolvar el zapato derecho. Del 
cacle izquierdo se encargó un subordinado. El lugar estaba lleno de cámaras. No le dio importancia y, con las 
manos en los bolsillos, hasta revisó cómo le quedaron. La imagen que proyectó el ministro, de origen indígena, 
fue de arrogancia, privilegio y falta de oficio. ¿Dónde quedó la humildad que pregona? Se preguntaron muchos…  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Falsa medianía” 
La estampa resulta tan anacrónica como dolorosa: en pleno aniversario de la Constitución, un hombre 
permanece erguido con las manos en los bolsillos mientras una mujer, agachada a sus pies, le limpia los zapatos. 
No es un cuadro del siglo XIX ni una escena de la época de las castas: es Hugo Aguilar Ortiz, el primer presidente 
de la SCJN elegido por voto popular, a minutos de encabezar la ceremonia oficial en el Teatro de la República en 
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Querétaro. … Hace apenas unos días, el propio Aguilar intentaba contener el daño provocado por la adquisición 
de camionetas Jeep Grand Cherokee blindadas para los ministros. En un arranque de falsa modestia, el 
presidente de la Corte aseguró que los integrantes del Pleno no necesitaban tratos especiales e incluso presumió 
que él no tendría inconveniente en llegar en Metro a sus oficinas. Sin embargo, su actitud en Querétaro revela 
que la humildad discursiva es sólo un disfraz de conveniencia.  
 
Opinión/Sergio Negrete Cárdenas (El Financiero) “Corruptos, cínicos y voraces” 
… El libreto se repite sin cesar. Hay que presentarse como impolutos, austeros, honestos y dispuestos a servir. 
Ya en el poder, no hay freno para el abuso porque no existen contrapesos. Es un espectáculo cotidiano de expolio 
por aquellos que se proclamaron como la salvación del país. Ayer lo brindó el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia del Acordeón. No fue en esta ocasión la toga con colorines que costó miles de pesos, el carísimo 
servicio de alimentación y menos las camionetas machuchonas que se vio obligado a devolver (con cinismo 
proclamando que igual se movía en Metro). Fue verlo tan orondo mientras una de sus funcionarias le limpiaba 
los zapatos --la más viva imagen de la prepotencia asumida como normalidad. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Querétaro” 
La gobernadora mexiquense Delfina Gómez Álvarez, acudió a Querétaro a la ceremonia por el 109 aniversario 
de la Constitución mexicana… Por cierto, la vergüenza morenista en Querétaro, fue la limpieza de zapatos que le 
hicieron sus colaboradores en plena calle, al presidente de la SCJN, Hugo Aguilar. En el Estado de México, los 
presidentes municipales dieron a conocer el Bando Municipal 2026.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Joel Saucedo (La Prensa -sito-) “Sacudidas, reacomodos y frivolidad” 
… Y lo patético, la directora de Comunicación Social, Amanda Pérez Bolaños, limpiándole los zapatos a su superior 
jerárquico, el presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz. 
 
El Lector Escribe/Soberbia (Reforma)  
El video que exhibe el momento en que dos colaboradores limpian el calzado del presidente de la Suprema Corte 
de Justicia evidencia en toda su extensión la soberbia de este hombre. En cualquier país con algo de decencia en 
el ámbito político, casi de inmediato hubiera presentado su renuncia. Pero por lo visto en México ya somos 
impermeables a los actos más abyectos, como si fueran de lo más normales. 
Luisa Fernanda Pliego C. Aguascalientes, Aguascalientes 
 
Tu Opinión Reforma.com/Prepotencia judicial (Reforma)  
La prepotencia del llamado "ministro del Pueblo", Hugo Aguilar, al dejarse limpiar los zapatos por colaboradores 
suyos, lo dice todo. Ahí se ve la calidad de ministros, jueces y magistrados de Morena, sorteados por tómbola. 
Da asco escucharlo hablar de legitimidad social, democracia y soberanía del pueblo. Lengua larga, cerebro corto 
y ambiciones grandes. 
Manuel Dávila Jaramillo NL 
 
Comentarios a Reforma.com/Le limpian empleados zapatos a Hugo Aguilar (Reforma) 
¡Ah caray, su Majestad!  
Homero  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “La disputa por Punta Venado” 
Ha pasado un mes desde que el Juzgado Séptimo de Distrito de Quintana Roo negó de manera definitiva el 
amparo solicitado por Calica, la filial de la empresa estadounidense Vulcan Materials que durante cuatro décadas 
extrajo materiales pétreos en predios cercanos a Playa del Carmen, Quintana Roo. Dicha sentencia ratifica la 
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clausura total de las actividades mineras en el predio La Rosita, que abarca más de 50,000 hectáreas, decretadas 
hace tres años Área Natural Protegida. Esa resolución, empero, no ha cerrado el caso. El curso de las demandas 
que inevitablemente resolverá la SCJN inevitablemente se cruzará con la resolución de la CIADI sobre el arbitraje 
solicitado por Vulcan Materials, al amparo del T-MEC… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La disociación: Claudia y las encuestas” 
Este año, en particular las últimas semanas, la presidenta Claudia Sheinbaum ha centrado su atención, sus 
actividades y sus mensajes en el problema económico que enfrenta el país… La Presidenta está preocupada. Los 
resultados del primer año, en buena parte producto de lo hecho, lo no hecho y lo gastado en el sexenio anterior, 
más la reforma judicial, tienen a la economía del país donde la tienen -sin grandes crisis, pero en proceso de 
estancamiento-. Veremos en unos meses, en un par de años, cómo funciona lo que está haciendo el gobierno 
encabezado por la presidenta Sheinbaum… 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “La soberanía metafísica o el oportunismo pasivo” 
… Dice el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que “todos los pueblos tienen el derecho de libre 
autodeterminación. En virtud de este derecho establecen libremente su condición política...”… México lo ratificó, 
pero al igual que otros tratados de derechos humanos, es prácticamente letra muerta… A los gobiernos 
reaccionarios de izquierda y derecha les estorban los derechos humanos y hacen todo lo posible por deshacerse 
de ellos. El más grande atropello que han sufrido en México es el retroceso constitucional de 2024 impulsado 
por Morena para minimizar los medios jurídicos de defensa frente al poder del Estado… Subyugar a la soberanía 
con camisas de fuerza nacionalistas y retrógradas da por resultado el retroceso que reduce la vigencia de los 
derechos humanos a la autorización de sus legisladores y jueces de Morena impuestos por encima de la 
Constitución… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Herencia maldita” 
La herencia de AMLO y su sexenio es maldita. No hay rubro que se salve. La violencia se disparó. El desabasto de 
medicamentos se agudizó… Se tripularon instituciones que incomodaban (CNDH), se desaparecieron las que no 
pudieron ser cooptadas (INAI), y se desmantelaron aquellas que estorbaban (Poder Judicial). Se atacó a quienes 
criticaban y se estigmatizó a quienes cuestionaron. El más reciente informe mundial de Human Rights Watch es 
demoledor, por ser contundentemente cierto…  
 
Tu Opinión Reforma/Pura farsa (Reforma) 
Señora Luisa María Alcalde, tiene usted razón, la “Ley Mariana” es una farsa para favorecer a la esposa del 
gobernador de NL, pero toda la política en México es una verdadera farsa, empezando por las Cámaras, la de 
diputados y la de senadores por igual. Sólo esperan la señal de arriba para levantar la mano. Son una vergüenza. 
Ya hasta salón de belleza tienen: serviles, pero bien peinados. ¿Y la reforma judicial? Otra gran farsa, por ahí nos 
vamos. 
Mario Cavazos/Monterrey 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Pluris, realpolitik y teoría democrática” 
Ricardo Monreal acaba de hacer algo insólito en la política mexicana: defender un principio democrático porque 
es democrático, no porque le convenga (o tal vez sí, pero igual es un principio democrático). Este miércoles, el 
coordinador de Morena en San Lázaro confirmó que las diputaciones plurinominales se mantendrán "como están 
actualmente" -300 de mayoría relativa, 200 de representación proporcional- cerrando así semanas de 
especulación sobre su posible eliminación en la reforma electoral… Los pluris garantizan que millones de votos 
no sean irrelevantes, corrigen esta distorsión al asignar curules conforme al porcentaje real de votación. Además, 
permiten la entrada de actores políticos minoritarios que pueden convertirse en fuerzas mayoritarias. Morena 
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es prueba de ello. Sin las pluris de la reforma de 1977, el PRD no habría tenido representación suficiente en los 
90 y Morena habría tenido una transición institucional mucho más accidentada. Pero quizá lo más importante es 
su impacto en la calidad de la deliberación legislativa. Como señala la SCJN, la representación proporcional 
"garantiza el pluralismo político" y "evita los efectos extremos de la voluntad popular"… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Presiones desde Washington” 
Este jueves fue otro de esos malos días que se han hecho más frecuentes que ocasionales en Washington para 
el gobierno mexicano. Por un lado, una organización de derecha, profundamente conservadora y antiobradorista 
con fuertes vínculos con la administración Trump, inició una conferencia de dos días en el Capitolio sobre el 
"narcoterrorismo" en México. Y por el otro, un artículo de una corresponsal con larga experiencia en México, en 
The New York Times, el diario más liberal e influyente de Estados Unidos, señaló que la mayor preocupación que 
tiene la presidenta no son los cárteles, sino que desmantelarlos la confrontaría con miembros de su propia 
coalición gobernante, al ser varios de ellos parte de las estructuras del crimen organizado… La presidenta, que 
ganó con 59% de los votos, goza de una popularidad que ronda en el 70%; es decir, sin importar lo que haga, sólo 
3 de cada 10 desaprueban su gestión. Tiene Morena, el partido en el poder, 73% de la Cámara de Diputados, que 
le da la mayoría calificada para lo que se le antoje, al igual que en el Senado, donde controla 83 de los 128 
escaños; 24 de las 32 gubernaturas. El 45% de todos los municipios están en sus manos. Gobiernan sin 
contrapesos, no los hay ni en la Corte, ni en el INE y tampoco en el Tribunal Electoral. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Hugo Alfredo Hinojosa (El Universal -sitio-) “Literatura, censura y cultura en 
México” 
La exigencia de una "carta bajo protesta de decir verdad" de buena conducta por parte del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura a los concursantes del Premio Bellas Artes de Poesía Aguascalientes revela un problema 
estructural más profundo que un simple requisito administrativo: la transformación de las instituciones 
culturales en instancias moralizadoras que pretenden juzgar al creador antes que a la obra. Al menos eso parece. 
Esta práctica, señalada por abogados especializados como jurídicamente cuestionable, apunta hacia una 
peligrosa deriva de censura disfrazada de corrección política y coloca al Estado en un terreno que no le 
corresponde: el de la vigilancia ética de la vida privada. La llamada carta de "sanidad moral" no apareció de 
manera aislada… El movimiento Me Too visibilizó abusos que debían ser confrontados, pero su traducción 
institucional produjo efectos colaterales inquietantes: denuncias no comprobadas comenzaron a operar como 
sentencias sociales irreversibles… Ninguna institución cultural posee facultades para determinar la honorabilidad 
de una persona; esa atribución corresponde exclusivamente al Poder Judicial… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Miguel Rionda (Milenio -sitio-) “El regreso del ogro” 
El cinco de febrero es un día muy especial para las efemérides mexicanas vinculadas a la lucha por las libertades 
ciudadanas y la consolidación del Estado de Derecho… Desde el inicio de esa gestión presidencial fue patente 
que se buscaba imponer una agenda centralizadora y autoritaria. Fue evidente cuando se emitió el llamado "Plan 
A” de abril de 2022, que mediante cambios constitucionales buscaba domesticar las instituciones electorales y 
modificar el sistema de representación política; al fracasar por falta de mayorías calificadas, se procedió al "Plan 
B" en noviembre del mismo año, que buscaba los mismos objetivos, pero mediante la reforma a leyes 
secundarias. Este plan transitó con éxito las instancias legislativas, pero fue finalmente juzgado anticonstitucional 
por la Suprema Corte de Justicia el 8 de mayo de 2023. Una Corte que todavía era independiente, tanto, que su 
presidenta Norma Piña se había negado a rendirle honores al titular del Ejecutivo en la ceremonia del 5 de 
febrero del año anterior. 
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NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTE DEL OAJ 
Destacado en la Web/Xóchitl Almendra Hernández, la polémica nueva pieza del Órgano de Administración 
Judicial (El País -sitio-)  
Humo blanco en la SCJN. Después de un mes, el Pleno ha elegido en una sesión a puerta cerrada a la magistrada 
Xóchitl Almendra Hernández para integrarse al OAJ. La funcionaria fue durante 13 años secretaria del Poder 
Judicial Federal y desde 2020 estaba el TJA de CDMX, donde coincidió con el actual ministro Irving Espinosa y 
misma dependencia que presidió la también ministra Yasmín Esquivel… El País ha preguntado a la Suprema 
Corte sobre cómo ha sido el procedimiento para elegir a Xóchitl Almendra Hernández y sobre si había otros 
candidatos para el puesto, pero hasta la publicación de este artículo no ha recibido respuesta. Más información 
sobre el tema: (Web/¿Quién es Xóchitl Almendra, la nueva integrante del Órgano de Administración del Poder 
Judicial?/Expansión Política -sitio-) 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Prepondera agenda del Ejecutivo en Congreso (El Economista) 
Las dos “grandes prioridades” de la agenda legislativa del segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo 
año de ejercicio de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión son las reformas constitucionales pendientes en 
materia electoral y laboral, además de los nombramientos del titular de la ASF y de tres consejeros del INE, 
resumió la Consultoría Integralia… Destacan, complementariamente, iniciativas en materia del proceso 
contencioso administrativo, reformas al Código Penal (en materia ambiental) y al Código Nacional de 
Procedimientos Penales (que incluye la figura de los llamados ‘jueces sin rostro’) y modificaciones en materia de 
derechos de autor. (24 Horas) 
 
ÓRGANOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 
Oples: cuando el árbitro porta logo partidista (Milenio Diario -primera plana-) 
Aunque con antecedentes partidistas, al llegar y asumir el cargo de presidente de alguno de los 32 organismos 
estatales electorales, juramentaron defender la independencia, la autonomía y la imparcialidad de esas 
instituciones a lo largo de su mandato. No obstante, al término de sus gestiones, al menos 53 árbitros electorales 
locales se colocaron de nuevo la camiseta de alguna de las distintas fuerzas políticas… También esa dinámica se 
replicó en el entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. Entre 2006 y 2013 el consejero presidente de ese 
órgano autónomo fue Néstor Vargas. A los tres años de dejar esa responsabilidad brincó a un cargo público 
capitalino. En 2016 fue nombrado por el entonces jefe de Gobierno, el perredista Miguel Ángel Mancera, como 
asesor jurídico de su administración. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¡Agárrense! En los próximos días comenzará una actividad inusual en los Juzgados Administrativos del PJF. El 
histórico rezago de expedientes disminuirá a paso veloz. Pero esto no es una buena noticia. En realidad es una 
simulación. Resulta que los nuevos jerarcas de la Judicatura ordenaron a todos los Juzgados que resuelvan aprisa 
y que no importa el sentido de las sentencias, lo que les interesa es el número. Y obviamente, eso tiene tristes y 
preocupados a quienes llevan toda su vida dedicados a tratar de impartir justicia, pues se van a resolver muchos 
casos al aventón, pues la mayoría serán sobreseídos y archivados. Y su único mérito será engordar las cifras de 
productividad olvidándose de la calidad. 
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PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES/COMBATE AL HOSTIGAMIENTO LABORAL Y ACOSO SEXUAL 
Cesan a 16 del PJF por espiar, acosar y vejar (Excélsior) 
Bajo cargos que van desde el acoso sexual y la violencia psicológica hasta el uso de “espías” para vigilar a sus 
propios colegas, el TDJ fulminó a 16 trabajadores de la Unidad de Notificadores en la Ciudad de México del PJF, 
dejando un saldo de tres destituciones y 13 suspensiones de rigor. La investigación, encabezada por el 
magistrado Rufino H. León Tovar, destapó una red de abusos donde dos jefes y 14 auxiliares no sólo agredían 
verbalmente a sus subalternos, sino que montaron un sistema de vigilancia clandestina con fotografías y videos 
sin consentimiento. El Órgano de Investigación de Responsabilidades Administrativas sustentó su indagatoria 
ante la Comisión de Disciplina con pruebas que demuestran que los servidores públicos denunciados ejercían, 
de manera reiterada, actos de violencia laboral en contra de sus compañeros de trabajo mediante el uso de 
lenguaje altisonante, así como comportamientos agresivos, amenazantes e intimidatorios. (24 Horas) (La Razón 
de México) (Web: Reforma -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Jornada -sitio-) (Web: 
ContraRéplica -sitio-) 
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBLIARIO 
Royal Caribbean desafía fallo contra proyecto (El Sol de México -primera plana-) 
La naviera Royal Caribbean aseguró que mantendrá en pie su proyecto Perfect Day México en Mahahual, 
Quintana Roo, pese a la suspensión en el cambio de uso de suelo ordenada hace unos días por un Juzgado 
Federal, que argumentó que los trabajos en el predio conllevan posibles riesgos ambientales. A finales de enero, 
el Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo concedió la suspensión definitiva para frenar los cambios en el 
uso de suelo en un terreno adquirido por la naviera para la construcción de su parque vacacional en el Caribe 
mexicano, esto dentro de un juicio de amparo promovido por la asociación Defendiendo el Derecho a un Medio 
Ambiente Sano (DMAS). (La Prensa) 
 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS 
Magistrada frena caso adelitas (Excélsior) 
La magistrada Priscilla Velásquez Plasencia, integrante del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito con sede en Mexicali, Baja California, recurre a interpretaciones legales para evadir una resolución y 
evitar la ratificación de una orden de aprehensión contra el líder de una organización criminal internacional 
dedicada a la trata de personas con base en Tijuana. Velásquez Plasencia presentó un oficio de impedimento 
para excusarse de conocer dos amparos en revisión relacionados con víctimas del caso del bar Adelitas… En el 
documento, entregado el 27 de enero de 2026, la magistrada argumenta que su anterior desempeño como 
directora del Instituto Municipal de la Mujer en Tijuana (entre 2019 y 2021) podría representar un riesgo de 
afectación a su imparcialidad debido al contacto institucional que tuvo con mujeres víctimas de violencia. Aunque 
reconoce que no participó directamente en los hechos hoy judicializados, sostiene que existe un “riesgo 
razonable” para la objetividad del Tribunal. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Seguirá preso el ex gerente de Segalmex (Diario de México) 
Un juez federal rechazó la solicitud de Juan “N”, ex gerente de control presupuestal en la Unidad de 
Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), quien seguirá bajo una prisión 
preventiva. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Revela narco alcalde: ‘el Patrón es Mencho’ (Reforma -nota principal-) 
Diego Rivera Navarro, alcalde morenista de Tequila -detenido ayer por autoridades federales- se asumía como 
subordinado de Nemesio Oseguera Cervantes, “El Mencho”, líder del CJNG, grupo con el que se habría 
comprometido a entregarle 40 millones de pesos anuales. “Es el patrón”, decía… La aprehensión de Rivera y 5 
presuntos cómplices fue ordenada por el juez federal de Almoloya, Mario Elizondo Martínez, por los delitos de 
delincuencia organizada y secuestro agravado. (La Jornada -primera plana-) 
 
Resaltan cooperación con EU en la batalla vs. el tráfico de armas (24 Horas) 
Luego de que se diera a conocer el arresto de nueve presuntos integrantes de una red criminal dedicada al tráfico 
de armas en Arizona, la Embajada de México en EU destacó que el combate a dicho ilícito contribuye a fortalecer 
la seguridad compartida entre ambas naciones… El pasado 26 de enero, en la última reunión binacional sobre 
Seguridad, México y EU acordaron continuar con la cooperación en materia de combate al tráfico de armas, el 
cual incluye el incremento de operativos fronterizos, mayor uso de la herramienta eTrace, la implementación de 
tecnología de identificación balística, así como el intercambio de información y coordinación en investigaciones 
y procesos judiciales. Más información sobre el tema: (Acusa EU al Mantecas de traficar fentanilo/Ovaciones) 
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HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/CASO JAVIER VALDEZ  
Dan 5 años de cárcel al Mini Lic., en Estados Unidos (El Economista) 
Un juez federal de EU sentenció a cinco años de prisión a Dámaso López Serrano, alias el Mini Lic., por su 
responsabilidad en el tráfico de fentanilo, delito que cometió mientras se encontraba bajo libertad supervisada 
derivada de una condena previa por narcotráfico… Desde 2020, el gobierno mexicano mantiene una solicitud de 
extradición en su contra, al señalarlo como presunto autor intelectual del asesinato del periodista Javier Valdez, 
ocurrido en Culiacán en mayo de 2017. Las autoridades estadounidenses habían rechazado previamente su 
entrega al argumentar que se trataba de un testigo protegido. 
 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS PARA EL TRABAJO SEXUAL/REGLAMENTO DE TRABAJO NO ASALARIADO CDMX 
Insisten en licencias para el trabajo sexual (La Razón de México) 
En 2020, las trabajadoras sexuales capitalinas ingresaron dos mil 500 solicitudes para obtener la credencial de 
trabajo no asalariado ante la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la CDMX. La dependencia asegura 
que esos expedientes están desaparecidos y no pueden ser localizados sin el folio de identificación, documento 
que, aseguran las solicitantes, sí han ofrecido… El pasado 23 de enero, este diario informó que, desde 2014, la 
dependencia capitalina sólo entregó 14 licencias de Personas Trabajadoras No Asalariadas a trabajadoras 
sexuales, las cuales ya caducaron, porque no se renovaron. Además, su titular, Inés González Nicolás, sostuvo 
que los documentos se dieron sólo a un grupo de personas que obtuvieron un amparo y no pueden entregar a 
más personas debido a que el trabajo sexual no está contemplado dentro del artículo 9 del Reglamento para los 
Trabajadores No Asalariados del Distrito Federal. 
 
DERECHO DE CONSULTA/PLAN GENERAL DE DESARROLLO CDMX 
Temen proliferación de megadesarrollos (Reforma -primera plana Ciudad-) 
Vecinos y expertos en desarrollo urbano advirtieron que la exclusión de 47 programas parciales del Plan General 
de Desarrollo (PGD), que es sometido a consulta, podría abrir la puerta a la edificación de megadesarrollos… La 
directora de Suma Urbana acusó que el documento con el cual intenta aprobarse el PGD fue elaborado por el 
IPDP, sin participación real de ninguna institución académica ni de representación ciudadana. “En realidad no es 
una consulta pública, están preguntando: ¿qué sueñas de tu ciudad? La consulta es qué opinas del documento”, 
puntualizó Mac Gregor. Sugirió organizar asambleas por colonia, realizar movilizaciones antes del encuentro de 
Copacos convocado por el IPDP el 25 de febrero y preparar litigios estratégicos, incluidos juicios de amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Presentan testigo clave contra El Comandante H (Excélsior) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- Ayer jueves, Hernán Bermúdez Requena, conocido como El Comandante H o El Abuelo 
y señalado como líder del grupo criminal La Barredora, compareció de manera virtual en una audiencia 
intermedia desde el penal federal de máxima seguridad El Altiplano, en el Estado de México. La sesión, celebrada 
a puerta cerrada, se llevó a cabo vía Zoom en el Juzgado Noveno de Control de Villahermosa, Tabasco, bajo la 
supervisión del juez Ramón Adolfo Brown Ruiz. El magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Tabasco, Carlos Efraín Reséndez Bocanegra, confirmó previamente la modalidad remota debido a la peligrosidad 
y reclusión del imputado. 
 
Piden capacitar en violencia vicaria (La Razón de México) 
El diputado de Morena, Alberto Vanegas, presentó una propuesta para reformar la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México para establecer la 
capacitación obligatoria de juezas y jueces en perspectiva de género, violencia vicaria, feminicidio y derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Señaló que, aunque la Constitución local obliga al Poder Judicial a impartir justicia 
con perspectiva de género, en la práctica persiste una brecha en su aplicación. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “Procedencia de la acción proforma en la donación” 
El contrato de donación es un contrato que recibe un tratamiento especial en el Código Civil de la Ciudad de 
México (CC)… El CC, en su artículo 2320, establece que, tratándose de inmuebles cuyo valor de avalúo exceda de 
365 veces la Unidad de Cuenta de la CDMX, su venta deberá hacerse en escritura pública… En este sentido, la 
acción proforma no era procedente si no se había otorgado escritura pública, ya que, al tratarse de una 
liberalidad del donante, este puede arrepentirse de donar y no puede ser forzado a firmar la donación; lo mismo 
ocurre en el caso de que haya fallecido sin haber firmado la escritura respectiva y sólo otorgó su voluntad en 
documento privado. Todo lo anterior fue así hasta el año 2021, cuando la resolución por contradicción de tesis 
34/2019 estableció un nuevo criterio jurisprudencial que modificó totalmente el sentido de la improcedencia de 
la acción proforma en materia de donación, permitiendo su procedencia en ciertos casos… el Pleno del Primer 
Circuito determinó que la acción proforma sí es procedente, incluso si el contrato consta en documento privado, 
siempre y cuando se cumpla con el requisito de la existencia de una voluntad fehaciente, mediante la 
acreditación indubitable de que el donante quería donar y que el donatario aceptó la donación en vida del 
donante… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Nos cuentan que un juez concedió la suspensión definitiva contra el proyecto Perfect Day, de Royal Caribbean 
en Mahahual, Quintana Roo. La idea de la empresa de cruceros era construir un mega parque de diversiones con 
toboganes de hasta 50 metros de altura en una superficie de más de 17 mil metros cuadrados y fue muy criticado 
por la población local y las asociaciones ambientalistas, por el fuerte impacto que generará en un ecosistema tan 
delicado. Se fueron a pleito y ahora el Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo otorgó la suspensión definitiva 
en defensa del medio ambiente de Mahahual y ordenó que se mantengan paralizados los efectos de los cambios 
de uso de suelo vinculados al megaproyecto y luego el remate fue que la Profepa encontró que se realizaban 
obras ilegales en la zona. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
En el mes de diciembre de 2025 una juez federal en Almoloya de Juárez libró una nueva orden de aprehensión 
en contra del abogado Ángel Junquera Sepúlveda por la comisión de los delitos de lavado de dinero y 
delincuencia organizada por haber participado en el desfalco millonario que ocasionó, junto con Billy Álvarez, en 
perjuicio de Cruz Azul y sus cooperativistas. Al día de hoy, Junquera continúa prófugo de la justicia, después de 
más de cinco años, sin que a la fecha se le haya podido detener… Con esta nueva orden de aprehensión y el 
cambio de autoridades que lo estuvieron protegiendo, estaría próximo a obtenerse su detención para ser 
extraditado a México y hacer frente a los procesos que obran en su contra. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Te lo digo Tequila para que lo escuches Adrián” 
Por cierto, que tras la detención del presunto extorsionador y presidente municipal Diego Rivera Navarro, nos 
cuentan que no pocos alcaldes empezaron a temblar, entre ellos Adrián de la Garza, de Monterrey, quien 
enfrenta acusaciones muy similares a las que llevaron a la aprehensión de don Diego, como la de extorsionar a 
empresarios haciendo uso faccioso del aparato municipal y los tribunales locales. Tribunales federales ya le 
dieron reversa a los excesos de don Adrián y a sus actos que fueron declarados ilegales. ¿Pondrá sus barbas a 
remojar ahora? 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior -primera plana Dinero-) “Remate apestado” 
Octavio de la Torre adelantó su reelección en la Concanaco y logró un aparentemente gran apoyo porque 
bloqueó a sus opositores interponiendo procesos que no sólo los sacaron de los grupos de comunicación 
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institucional, sino que los limitaron de ejercer sus derechos como miembros autónomos de la confederación. 
Muchos recurrieron a procesos de amparo y ya tienen sendas suspensiones que, para fines prácticos, invalidan 
la asamblea de reelección… 
 
Opinión/Luis Miguel Martínez Anzures (El Heraldo de México) “El combate a la corrupción: menos espectáculo, 
más Estado” 
En México, el combate a la corrupción ha estado históricamente asociado a gestos simbólicos: detenciones 
mediáticas, escándalos judiciales y narrativas de ruptura moral con el pasado. Sin embargo, la experiencia 
comparada en administración pública muestra que estos episodios, aunque políticamente rentables, rara vez 
producen transformaciones estructurales duraderas. Pese a este recurrente fenómeno algunos especialistas 
proponen una lectura distinta -más técnica y menos estridente- sobre la estrategia que comienza a perfilarse en 
el actual gobierno que encabeza la Presidenta de la República… 
 
Opinión/Alejandro Pérez Corzo (ContraRéplica) “Déficit de confianza en la justicia institucional” 
En el trayecto diario a mi oficina por el segundo piso del Periférico en la Ciudad de México, me encuentro con 
una imagen que no deja de contrariarme. A menos de cien metros de distancia entre ellos hay dos anuncios 
espectaculares: uno dice que él mismo se encuentra en litigio y advierte de posibles engaños al público; y el otro 
acusa, con todo y fotografía, a una persona de ser defraudadora… Lo que esas lonas revelan no es sólo la ausencia 
de castigo, sino una ruptura más profunda: la pérdida de confianza en los canales institucionales para resolver 
conflictos. Cuando un particular decide advertir públicamente que está en litigio, o exhibir a alguien como 
presunto defraudador, está haciendo una apuesta peligrosa: sustituir al juez, al ministerio público y al 
procedimiento por el juicio social inmediato… 
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INFORME DE LABORES  
Presumen su trabajo a 100 días de nueva presidencia (El Heraldo de México) 
 En los primeros tres meses de gestión de Gilberto Bátiz García como magistrado presidente de la Sala Superior 
del TEPJF se han dictado 125 resoluciones entre noviembre de 2025 y enero de 2026. Durante este periodo, la 
Sala Superior ha concentrado su trabajo en asuntos internos de partidos políticos, violencia política en razón de 
género, cómputo y validez de elecciones, así como representación proporcional y procedimientos sancionadores 
por uso indebido de recursos públicos. En paralelo, la magistrada Claudia Valle Aguilasocho, también elegida en 
las urnas en junio de 2025, ha emitido 97 resoluciones, consolidando su papel en asuntos clave relacionados con 
la legalidad de los procesos electorales y el fortalecimiento del sistema democrático. 
 
CAMBIO DE REGLAS PARA LAS AGRUPACIONES QUE BUSCAN SER PARTIDOS POLÍTICOS 
Aval a recursos privados para partidos en formación (Ovaciones) 
El Consejo General del INE aprobó cambiar reglas para que las agrupaciones que buscan ser partidos políticos 
puedan recibir aportaciones económicas o en especie por parte de personas físicas con actividad profesional o 
empresarial. Al acatar una resolución del Tribunal Electoral, los consejeros determinaron que la aportación en 
dinero o en especie deberá provenir exclusivamente de los ingresos obtenidos por su actividad profesional y no 
de recursos relacionados con su actividad empresarial. El acuerdo señala que no toda actividad profesional es 
equiparable a la empresarial, pues la actividad profesional es de carácter personal, basada en conocimientos y 
habilidades, y no implica necesariamente actos de comercio. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “Sí a la reforma electoral” 
Hay quienes sostienen que la mejor reforma electoral es que no haya reforma electoral. La lógica es 
comprensible: en el contexto actual, lo más probable es que la presidenta Sheinbaum impulse una propuesta fiel 
al obradorismo. Quizá más o menos regresiva, pero regresiva al final. Bajo esa premisa, mejor no mover nada. 
Entiendo y respeto esa posición. Pero creo que es un error grave, tanto estratégico como de fondo…Defender 
una postura de rechazo absoluto a cualquier reforma es, simple y llanamente, la receta perfecta para perder 
antes de que empiece el partido. Pero la razón más urgente es de fondo: el statu quo es inaceptable. México ya 
se encuentra inmerso en un proceso de regresión autocrática que no se detendrá solo porque no haya reforma 
electoral. Veamos la representación. Eliminar la representación proporcional sería un retroceso. Pero incluso sin 
reforma electoral, la situación actual es mala y puede empeorar. Con los criterios vigentes del INE y el Tribunal 
Electoral, Morena y sus aliados lograron una sobrerrepresentación escandalosa: con poco más de la mitad de los 
votos obtuvieron casi tres cuartas partes de la Cámara de Diputados.  
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POLÍTICA 
 
Ganan PT y Verde: se mantendrán 200 pluris (Excélsior) 
El jefe de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, adelantó ayer jueves que el tema 
de los plurinominales está superado en las negociaciones que la Secretaría de Gobernación realiza con el PVEM 
y el PT. "Creo que ese tema está superado y va a quedar como está actualmente: 300-200, con la fórmula de 
representación proporcional, como la Constitución lo señala. Es decir, un sistema mixto con mayoría relativa de 
300 distritos y 200 como lo establece actualmente la Carta Magna. Creo que ese tema está superado", anunció. 
Sin embargo, el líder de la mayoría en San Lázaro aclaró que habría modificaciones en la selección de quienes 
llegarían al Congreso por esa vía. 
 
Capturan al alcalde de tequila por extorsión (Excélsior) 
El alcalde de Tequila, Jalisco, Diego "N", fue detenido, junto con tres servidores públicos, en el marco de la 
Operación Enjambre, por sus presuntos vínculos en el delito de extorsión y el Cartel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG). Así lo dio a conocer Omar García Harfuch, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, quien detalló 
que se trató de una acción coordinada.  
 
* Extorsionaba a empresarios; lo vinculan con célula del CJNG (El Financiero) 
* Deja siete heridos balacera en el centro de monterrey (Excélsior) 
* Semar y FGR capturan a un objetivo de la DEA en Sonora (Milenio Diario) 
* Oples: cuando el árbitro porta logo partidista (Milenio Diario) 
* Morenista ve "misoginia" por las críticas a la estética (Milenio Diario) 
* Acumula México en América 71% de sarampión (Reforma) 
* Sigue Chihuahua de líder en los casos de sarampión (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Banxico deja sin cambio tasa de interés y aplaza objetivo de inflación (El Economista) 
La Junta de Gobierno de Banco de México dejó la tasa sin cambio, en 7%, en una decisión unánime. Este fue el 
primer anuncio monetario del año y resultó también el primero, desde mayo del 2025 donde los cinco miembros 
de la Junta de Gobierno coincidieron en la posición que debe tener la tasa. Al interior del comunicado, 
modificaron su previsión para que la inflación alcance al objetivo puntual de 3 por ciento.  
 
30 mmdd invertirá EU (Excélsior) 
Con una inyección de capital sin precedentes que supera los 30 mil millones de dólares, el gobierno de los Estados 
Unidos, bajo la administración Trump, ha oficializado una ofensiva comercial y diplomática para arrebatar el 
control de la cadena de suministros tecnológicos a potencias rivales. Durante la Reunión Ministerial de Minerales 
Críticos 2026, encabezada por el vicepresidente ID Vance y el secretario de Estado, Marco Rubio, se delineó una 
estrategia que involucra a 54 naciones, incluido México, para rediseñar el mapa de recursos esenciales para la 
inteligencia artificial la defensa. 
 
* 'Arrancón' de año en ventas de autos nuevos (El Financiero) 
* Personas físicas con ingresos bajos contribuyen con más impuestos. (El Financiero) 
* El país envía a EU más de 110 mil toneladas para el Super Bowl del próximo domingo (El Financiero) 
* Construcción da impulso a inversión fija en noviembre (El Economista) 
* Las ventas de autos nuevos arrancan el año con nivel récord (El Economista) 
* Abren concesionaria con nuevo concepto (El Heraldo de México) 
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INTERNACIONAL 
 
EU corrige a Díaz-Canel y le sugiere prudencia: "ya se está negociando con Cuba" (Milenio Diario) 
La Casa Blanca insistió en que Estados Unidos y Cuba están en negociaciones, una afirmación que el gobierno de 
Miguel Díaz-Canel sigue negando, e instó a La Habana a realizar declaraciones "prudentes". "Como ya he 
reiterado, el presidente Donald Trump siempre tiene voluntad de apostar por la diplomacia y creo que eso es 
algo que de hecho está teniendo lugar con La Habana", explicó en rueda de prensa la portavoz de la Casa Blanca, 
Karoline Leavitt, al ser preguntada por las declaraciones hechas horas antes por el Ejecutivo de la isla. "Creo que, 
dado que el gobierno cubano está en sus últimas y que el país está a punto de colapsar, deberían ser prudentes 
en sus declaraciones dirigidas al presidente de EU", aseguró. 
 
"Tiempos difíciles" en Cuba (El Universal) 
El presidente de Cuba. Miguel Diaz-Canel, aseguró ayer en comparecencia televisada que su gobierno prepara 
un plan de "desabastecimiento agudo de combustible" ante las presiones de Estados Unidos, a su vez que 
agradeció apoyo de la mandataria mexicana, Claudia Sheinbaum. "No podemos explicar abiertamente todo lo 
que estamos haciendo", pero "Cuba no está sola", aseguro Díaz-Canel, en referencia a gobiernos, empresas e 
instituciones extranjeras que han manifestado su interés a Cuba en medio de la crisis de combustible, sin 
mencionar nombres detalles sobre el apoyo. 
 
* Alistan buques con ayuda humanitaria; irían a cuba (Excélsior) 
* Cuba se prepara ante desabasto de combustible; admite 'asfixia' económica (El Financiero) 
* Díaz-Canel se abre al diálogo con Washington (El Sol de México) 
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CONFIDENCIAL  
El efecto Adán en San Lázaro 
Nos cuentan que la retirada de Adán Augusto López de la coordinación morenista en el Senado movió las aguas 
en San Lázaro. Afirman que, en la reunión de la Jucopo del Palacio Legislativo para acordar la agenda de las 
primeras dos sesiones ordinarias, de domingo y lunes, Morena frenó los casi 30 dictámenes de consenso 
pendientes para pasar a votación al pleno. "Después de la salida del senador, Morena optó por las dos primeras 
sesiones muy cortitas para no tener ningún riesgo de desgaste", nos cuentan. Las tribus de la '4T' toman 
posiciones en la Cámara baja... (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Se reescribe reforma electoral 
La reforma electoral se está reescribiendo. El proyecto original, elaborado por una comisión encabezada por 
Pablo Gómez, que estuvo lista a finales de enero, pasó al archivo. Eso es al menos lo que se desprende de la 
declaración del diputado Ricardo Monreal quien aseguró que el texto defini�vo no contempla una reducción de 
los legisladores plurinominales. 
La versión que circula en San Lázaro es que la resistencia de PVEM y PT tuvo éxito y entre perderlos o cambiar el 
texto original de la reforma se optó por redactar un nuevo proyecto. El tema de los plurinominales está superado, 
dijo Monreal, pero se buscarán formas de vincular a los plurinominales con los ciudadanos. 
Dicen los expertos que si la reforma no sale en febrero podrían complicarse los �empos para que pueda entrar 
en vigor en la elección del 2027, de modo que para no alargar de manera indefinida el debate se quitarán los 
temas que incomodan a PT y PVEM... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Moño negro. (La Jornada) 
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